
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-5037-CL; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b),
en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143
Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías, careciendo
de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

47) TITULAR: Disco Número Dos, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-41596-O-03; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: TF-7307-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes (ve-
hículo ligero).

48) TITULAR: Chinea Correa, Benito; Nº EXPTE.: TF-
41602-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
7475-BY; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes (ve-
hículo ligero).

49) TITULAR: Aguiar Gutiérrez, Germán; Nº EXPTE.:
TF-41614-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-4477-BS; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes (ve-
hículo ligero).

50) TITULAR: Hernández Rodríguez, Laurentino; Nº
EXPTE.: TF-41615-O-03; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-7035-AW; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías ca-
reciendo de autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2004.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Santa Cruz de Tenerife

340 EDICTO de 7 de enero de 2004, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000857/2001.

Dña. María Remedios Serrano Jiménez, Secreta-
ria del Juzgado de Primera Instancia nº 1.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de abril de 2003.

Vistos por la Ilma. Sra. Dña. María Raquel Ale-
jano Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife los presen-
tes autos de juicio ordinario 0000857/2001 seguido
entre partes, de una como demandante D. Francisco
Toral Velázquez en beneficio de la Comunidad He-
reditaria de Dña. Remedios Velázquez Reyes y de la
Comunidad de Propietarios del edificio de la antigua
Fábrica de Tabacos La Tinerfeña, representado por
la Procuradora Dña. Elena Rodríguez de Azero Ma-
chado y defendido por el Letrado Dña. Remedios To-
ral Velázquez y de otra, como demandados D. Claus
An Der Heidem, D. Manuel Jesús Rodríguez García
y D. José Amador González, sobre reclamación de
cantidad.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta
por la Procuradora Dña. Elena Rodríguez de Azero
Machado en nombre y representación de D. Francisco
Toral Velázquez en su nombre y en beneficio de la
Comunidad Hereditaria de Dña. Remedios Veláz-
quez Reyes y de la Comunidad de Propietarios del
edificio de la antigua Fábrica de Tabacos La Tiner-
feña, debo condenar y condeno a los demandados D.
Claus An Der Heidem, D. Manuel Jesús Rodríguez
García y D. José Amador González a que abonen a
los actores las cantidades adeudadas que ascienden
a 7.093,13 euros, más los intereses legales produci-
dos desde la interposición de la demanda que se in-
crementarán en dos puntos desde la fecha de la sen-
tencia y con condena al pago de las costas.

Llévese certificación de la presente a los autos y
el original al libro de sentencias y resoluciones de-
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finitivas y notifíquese a los demandados rebeldes en
la forma establecida en el artº. 497 de la LEC 1/2000.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe in-
terponer recurso de apelación en el plazo de cinco días,
mediante escrito presentado en este Juzgado en el que
deberá citarse la resolución apelada manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que se impugnan y que deberá ir suscri-

to por Letrado y Procurador, para ante la Audiencia
Provincial de esta capital, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación en forma a los de-
mandados en ignorado paradero, expido el presente.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de enero de 2004.- El/la
Secretario/a.
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